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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 235 

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha veintiséis de 
abril de mil nov~cientos setenta y 
uno por el Abogado J. Francisco Za
ca~. de generales conocidas y de 
este domicilio, en su carácter de 
Apoderado Legal de la empresa "In
dustrias Supertex, S. A. de C. _v.", 
del mismo domicilio, contraída a pe
dir clasificación de la misma, de con
formidad con el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales y 
su Protocolo (Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras) , y que en 
consecuencia se le otorguen las fran
quicias y prlvilegios correspondien
tes. 

Resulta: Que en veintiocho de abril 
del recién pasado año, se dió trasl:<
do de la solicitud a la Secretana 
Técuica, para que hiciera el análisis 
correspondiente. 

Resulta: Que en trece de, mary:o ~el 
corriente año, la Secretana Tecmca 
presentó Memorándum, conteniendo 
criterios relacionados con dicha soli
citud. 

Resulta: Que en veinticuatr? . ?-e 
mayo del año en curso, la Com1S10~ 
de Incentivos Fiscales, fue de opi
nión porque se conceda a la referida 
empresa, clasificación industrial y 
los beneficios correspondientes. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
sus pueblos. 

. Considerando : Que el rt;gimen de 
mcentivos ÍIScales establecido en es
te Convenio, se aplicará al estableci
llliento o a la ampliación de las in
duatrias manufactureras, que contri
buyan de manera efectiva al desarro
llo económico de Centro América. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdos N9 235 y 257 

Julio de 1972 

RECURSOS NATURALES 
Acuerdos N9 113 al 125 

Marzo de 1972 

AVISOS 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras) , 
se aplicará a las empresas que se 
establezcan en Honduras y a las em
presas industriales, establecidas en 
este país que amplíen sus activida
des. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables, de confonnidad con es
te Convenio, beneficios iguales a los 
mayores que estuvieran gozando, en 
su país o en otro país centroamerica
no, empresas productoras de los mis
mos artículos, en virtud de concesio
nes nacionales, durante el tiempo de 
vigencia de éstas. 

Considerando: Que la empresa "In
dustrias Supertex, S. A. de C. V.", 
dará ocupación a un número impor
tante de trabajadores hondureños, 
generará un valor agregado de im
portancia en el proceso industrial, y 
sustituirá importaciones dando ori
gen a importantes beneficios netos en 
la Balanza de Pagos del país. 

Considerando : Que en base al aná
lisis técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión de 
Incentivos Fiscales dictaminó que a 
la empresa le corresponde clasifica
ción industrial y equiparación de be
neficios a nivel nacional, de confor
midad con el Articulo Transitorio 
Cuarto del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial. 

Considerando : Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las em
presas industriales para garantizar 
los objetivos de la polltica de Fomen
to Industrial. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34, 37 y Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales, y 
Artículos 2 y 6 del Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1'--Clasificar a la empresa "lndus
tira Supertex, S. A. de C. V.", de es
te domicilio, en el Grupo "B", perte
neciente a Industria Existente, con 
equiparación de beneficios a nivel na
cional conforme al Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo, 
la que se dedicará en su primera eta
pa, a la fabricación de medias y cal
cetas, y en una segunda etapa a la 
elaboración de hilo de nylon textu
rizado . 

2'-La empresa "Industrias Super
tex, S. A. de C. V.", gozará de los 
beneficios que se detallan en Lista del 
siete de julio de mil novecientos se
tenta y dos, la cual obra en el expe
diente de la empresa. 

3'-El período de goce de franqui
cias para la importación de maquina
ria, equipo, materias primas y mate
riales. empezará a contarse a partir 
ele h fecha de la primera importeción 
de estos bienes. 

4°-Las fr?.nquicias oue se otorgan 
a la empresa en mención al amparo 
de est!' Acuerdo, quedan sujetas a 
las disposiciones contempladas en el 
Decreto Legislativo N' 129, del vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno. 

5'-La empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Iniciar la producción de 
hilo nylon texturizado dentro del pla
zo de tres (3) años, contado a par
tir de la fecha de emisión del presen
te Acuerdo; b l Legalizar mediante 
Escritura Pública, la compra de la 
mqauinaria y equipo de la empresa, 
en un plazo de cuatro ( 4) meses, a 
partir de la fecha de vigencia de es
te Acuerdo; e) Proporcionar a las 
autoridades competentes, cuantos da
tos e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que estable
ce el Convenio: d) Comunicar a la 
Secretaria de Economía, dentro de 

Pasa a lo Pá!fina N9 6 

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

aaron.escoto
Rectángulo



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE AGOSTO DE 1D72 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra.s Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia. señala.da. pa
ra el día jueves veinticuatro de a.gos
to del corriente año, a. la.s nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
suba.sta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotlficación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como li
mites y dimensiones los siguientes' 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de María Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centímetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 

veinte metros seeenta centímetros, 
con lote número uno, teniendo un 
área de dollclentaa ochenta y seia va
ras cuadradaS, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
compuesta una casa de piedra y la
drillo, compuet!ta de dol p~. divi· 
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa· 
la grande, comedor, cocina y un cuar· 
to para sirvienta.s, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi· 
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin· 
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a. favor del señor Pablo Al· 
fonso Mejia Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad lnmue ble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martlnez, de cantidad de lempira.s, In· 
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an· 
teriormente descrito ha sido valora· 
do en la cantidad de Cuarenta y Cln· 
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co Mil Lempiras. Se advierte ~ 
tratante de Primera lici~\18 Pctr 
admitlrtn posturas que no ......._110 • 
dos tercera.s partes del a~1111 1111 
que hagan el respectivo ~ alrt 
T "gal -->'""'tt.-eguct pa, D. C., 25 de .,.,,._ 
1972. ~ ~ 

J. Faustino Laínez M .. e¡ta 
Secrfltari · o. 

1 f\ Fo1minn l.ainez Me¡"ía H 
11 ·'" . ay "" •e o qliP mcr: ".luz~rado n,. ¡..,1 1

, 
de lo Civii.-Tegucigalpa, ~ 
Morazán.-Hondura.s". 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Ci'ril, 
del departamento de Francll!co Mm-a 
zán, al público en general, y para ~ 
efectos . de ley, hace saber: que en 
au?Je~!Cta a celebrarse el día hmes 
v~mticuatr~ de agosto del corriente 
ano, a las diez de la mañana, el! local 
que ocupa este Juzgado se remata
rá en pública subasta t>l,sWrlente in
mueble: Mitad del lote de tezTeno 
sito frente al Aeropuerto Toncontill' 
en la Colonia Modelo, de esta· com: 
prensión dístritsl, marcado en el pla
no respectivo con el ndmero treo 
teniendo el área de novecientos c~n: 
cuenta y tres varas con díecinu!,ve 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
sus limites y dimensiones los slguien. 
tee: al Norte, calle A, de pgr inedli>, 
propiedad de doiia América N. de 
Jiménez, veinte metros sesenta y cul· 
tro centímetros; al Este, lote· núme
ro cinco, veinticinco metros; al Oes
te, lote número sesenta y ocho y se
senta y nueve, carretera de Mateo ele 
por medio, dieciOcho metros; al Sur, 
lote número cuatro, veintisieb! me
tros eesenta. y tres centlmef:nl8. DI· 
cho inmueble se encuentra lnscrlto 
con el número 188, folio 3(MI y el Ji. 
guiente, del tomo 187, del Registro ele 
la Propiedad, de este ~· 
y a favor de Antonio Bendeck Sall
sur, y se rematará para hacer efec
tivo el pago de cantidad de ~ 
que es en adeudar dicho sel!or, á1 se
ñor José Gufanti Pérez. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se a.ceptu6n 
posturas que no cubran laS dos ter
ceras partes del avalúo, el cual ae
ciende a la cantidad de Dos Yil CiiD 
Lempiras.-Tegucigalpa., D. C., 26 de 
junio de 1972. 

Joaquín Muril», 
SecretariO. 

(f) Joaquín Murillo. Hay UJI. ~~ 
dice: "Juzgado de Lewaa .__ ... 
CiviL-Tegucigalpa, FranciscO ... -
zán.-Honduras". 

Del 31 J. al 10 A. '12. 

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE AGOSTO DE 1972 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
tOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JUUO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,7M.50 

.. N• 132821 .. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 .. 21 .. febrero, por la cantidad de 3,774.00 

.. N• 136776 21 " marzo, por la cantidad de 4,388.00 

" 
N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. N• 140039 » 20 " 
mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. N• 140454 .. 26 
" 

mayo, por la cantidad de 922.00 

" 
N• 140882 .. 5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 

.. N> 141793 
" 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• 143203 .. 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

.. N' 144060 " 27 " 
julio, por la cantidad de 2,284.00 

TOTAL ........................... .................................. L 80,086.52 

' 

PATENTES DE INVENCION 

~ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de EConomía, 
bace saber: que con fecha diecinueve 
de junio del presente oa.ño, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
talia de Economía.-En representa
ción de los señores J osepb T. Wit
lrowsky, 24906 La Plata, Laguna Mi
guel, California, y Roland K. R.obins, 
10050 High Cliff Drive Santa Ana, 
California, ambos mayores de edad, 
inventores, ciudadanos norteamerica
nos de! Estado de Califurnia, Estados 
Unidos. de América según el poder 
adjunto, respetuosa.inente comparez
co a solicitar Patente de Invención, 
por veinte años, para el invento de mis 
representados que se denomína: NU
CLEoSIDOS DE TRIAZOL 1, 2, 4, 
QUe con fecha 15 de may>o de 1972, 
ellos traspasaron a la compañía de
nominada International Chemícal & 
Nuclear Corporation, una corporación 
del Estado de California, domiciliada 
en 171 South Lake Avenue en Pasa
dena, California, Estados Unidos de 
América. que lo ha aceptado, confor
~e a la memoria, descripciones. espe
cificaciones y reivindicaciones, docu
mentos que se acompañan por dupli
cado, a f'tn de que se admita esta 
SOlicitud, se sigan Jos trámites de ley, 
Y una vez enterados los derechos fls.. 
ralea, conforme a vuestra orden de 

Lle. MIGUEL A. OCROA 

Dll'eetor 

pago para la Tesorería General de la 
República, que se otorgue esta paten
te de invención, a favor de la Inter
national Chemícal & Nuclear Oorpora
tion, y que se me devuelva un ejem
plar de la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones, 
junto con la costancia de vuestra re
solución.-Tegucigalpa, D. C., primero 
de junio de míl novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C .. 19 de junio de 1972. 

Adán López Pineda 
Re¡!'lstrador 

8 J., 7 A. y 7 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del presente afio. se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economia.-En representa
ción de la compañía Roussel-Uclaf, 
Societé Anonymé. una sociedad <>rga· 
nizada y existente conforme a las 
leyes de la República fmncesa, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 35 Boulevard 
des Inval!des, Parls 7e., Francia se
gún el poder adjunto. respetuosamen
te comparezco a solicitar Patente de 
Invención, por el tiempo que le falta 

a la patente española N• 327.372, del 
6 de diciembre de 1966, para el in
vento que se denomina: UN PROCE
DIMIENTO DE PREP ARA.CION 
DEL 3-0XO 13 BETA-ETIL 17 
ALFA-ETINIL 17 BETA HIDROXI 
GONA-4, 9 11-TRIENO, preparación 
de un nuero derivado esteroide insa
turado conforme al documento ad
junto y a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones 
que se acompañan, documentos que 
se presentan por duplicado, a fin de 
que, se admita esta solicitu~ con los 
documentos que se agregaran a sus 
antecedentes. a fin de que se sigan 
los demás trámites legales, y una vez 
enterados los derechos fiscales, con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorerla General de la República, 
que se otorgue esta patente de in
vención a favor de mi representada, 
y que 8e me _devuelva':' u_n ejemplar 
de las memorta.S, descnpc10nes, espe
cificaciones y reivindicaciones, junto 
con la constancia de vuestra resolu
ción.-Tegucigalpa, D. C., diecinueve 
de junio de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conoc!miento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., 28 de junio de 1972 . 

Adán López Pineda, 
RegútrnJor, 

8 J., 7 A. y 7 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, hace saber: qqe 
con fecha veintiOCho de junto del preaente 
afto, se admitió la solicitud que dice: ''Pa
tente de Invención.-Señor :Mintstro de 
Econonúa.-En representación de E. I. Du 
Pont de Nemours and Company, corpora
ción del Estado de Delaware, domiciliada. 
en la ciudad de Wilmlngton, Estado de 
Delaware, Estados Unidos de Américq, 
vengo a pedir se sirva concederle paten
te, por un periodo de veinte años, para e! 
invento denominado: "DIALQUIL 1,1'-(W· 
DROCARBOLENBISCARBAMIL) BIS (2-
BENZIMIDAZOLCARBAMATO) C O M O 
FUNGICIDAS Y Ovt=AS DE ACA· 
ROS". del cual acompa:fio descripciones 
por duplicado, reclamando como de su c.x
clusiva propiedad lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva y, 
en su oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito. mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y reivindil'n

ciones, con la constancia de ley.--Teguct

~alpa. D. c.. veintisiete de junto de mil 

novecientos setenta y dos.-(f) Daniel 

Casco L., Carnet W 112". Lo que se pone 

en conocimiento del público para loa efec· 

toa de Iey.-Teguclgalpa, D. C., 28 de ju

nio de 1972. 

7 J., T A. y T S. '11 
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LA GA::.LTA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE AGOSTO DE 19'12 

A V 1 SO 

"LA PRENSA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", a los 'comerciantes y al público en general, para 
los efectos legales consiguientes, hace saber: _que en Acta 
Notarial en esta ciudad el catorce de los corrientes,- por el 
Notario 'Juan E. Parede~. fue protocolizada el Acta número 
Ciento Treinta y cinco, correspondiente a la A~blea General 
de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el vemte de marzo 
del año en curso, que conoció de asuntos ordinarios y e~tra
ordinarios, se hicieron las siguientes reformas a la Escr1tura 
Social: 

a) Aumento de capi~al social en ~a C!lJlti.~ad de Tresci~n
cientos Mil Lempiras, por capitahzaciOn de ganancias 
sin distribuir y t·eservas. 

b) Conversión a sociedad de capital fijo. 
e) Cambio de denominación social de "La Prensa, Socie

dad Anónima de Capital Variable", a "Organización 
Publicitaria, Sociedad Anónima"; y, 

d) Reformas del contrato social y estatutos, en virtud 
de las resoluciones tomadas. 

San Pedro Sula, junio 19 de 1972 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

4, 5 y 7 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
!mee saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Uss 
Engineers and Consultante, In c., cor
poración del Estado de Delaware, do
míciliada en la ciudad de Píttsburgh, 
Estado de Pennsylvania, Estados 
Unidos de América. vengo a pedir se· 
sirva concederle patente, por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
denominado: "MECANISMODE 
FUNCIONAMIENTO Y METODO 
PARA CIERRES DE COMPUERTA 
CORREDIZA", del cual acompaño 
descripc;ones y dibujos por duplica
do, reclamando como de su exclusi
va propiedad, lo contenido en lsa ho
jas de reivindicaciones que se adjun
tan también por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, su
plico conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes, con la constancia de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y dos.- (f) 
Leonardo Casco F., Carnet de Procu
ración N• 0063". Lo que se pone en 
conocimíento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de ma)"o de 1972. 

1\.dán López Pinedo, 
Registrador. 

7 J., 7 J. y 7 A. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito. del Juzgado de Le
tras de lo Civil de esta Sección Ju
dicial, al público en general y para 
lOs efectos de ley, hace saber: que 
oon fecha dos de febrero de mil no
vecientos setenta y dos, el señor Do
roteo García, mayor de edad, soltero, 
propietario y de este vecindario, pre
sentó a este Juzgado, solicitud de 
Título Supletorio de un solar situado 
en el Barrio Las Palmas, de esta 
población, y que colinda: al Norte, 
con propiedad del Doctor Barletta 
Paz; al Sur. con la calle veinte; al 
Este, con propiedad de Salvador. Por
tillo Mena; y, al Oeste. con propiedad 
de Especmcíón Nataren. Tíene las si
guientes medidas: al norte y .sur, 
trienta y dos pies, al este y oeste, 
treinta y dos pies y lo hubo por 
compra que hice a la señora Santa 
María Cruz, con fecha 25 de enero 
de 1971. La anterior poseedora te
ma más de doce años, de estar en 
posesión quieta, pacífica y no inte
rrumpida del solar descrito. pues 
como consta en el documento que 
acompaño, la vendedora había cons
truido una casa que se describe en 
el mismo documento y que uniendo 
la posesión anterior con La mía. su
man más de trece años. Que care
ciendo de título de dominio, vengo a 
pedir Título Supletorio para tener 
título inscrito. Para acreditar los 
extremos de la solicitud, ofreció la 
declaración de los testigos: SalV'ador 
Portillo Mena, soltero, pmpietario; 
Esnectación Nataren, soltero, propie
tario y Juan Alba Ramos, soltero. 
jornalero, mayores de edad y de este 

vecindario de San Pedro SuJa.:-&n 
Pedro Sula, 9 de marzo de 1972. 

Bernabé Sorto 
Secretario. ' 

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello 
dice: "Juzgado de Letras de lo ~ 
vil".-Ban Pedro Sula, Cortés.-llon
duras. · 

8 J., 7 A. y 6 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del J~ 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisoo Mora
zán, al público en general para los 
fines legales consiguientes: hace sa. 
ber: que se han presentado a este 
Despacho. los señores José León Sal. 
gado Elvir, casado y Presentación 
Salgado Salg1ado, soltero, mayores de 
edad, y de este vecindario solicitan
do Título Supletorio sobre; "Un lote 
de terreno que tiene una extensión de 
seis mil varas cuadradas, más o me
nos, situado en la aldea La Travesía 
de este Distrito Central, y limita; 
Norte, con prop;edad de Rubén Mar
tinez, zanjón de por medio; al Sur, 
con inmueble de Pío Alberto Zapata; 
calle de por medio; al Oriente, con 
lotes de Elena y Clementina Salgado 
E!vír; y, al Poniente. con propiedad 
de herederos de Pío Alberto Elvir". 
Para acreditar los extremos de la so
licitud, ofrece la información testifi. 
cal de: José Concepción Ochoa Elvir, 
casado; Agustín Hemández Ponce, 
soltero y Guillermo Zapata Elvir, sol
tero: mayores de edad, labradores, 
propietarios y vecinos de este Dis
trito Central. con residencia en la al
dea La Travesía.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de julio de 1972. 

Francisco Portillo Fígueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Fígueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo CÍvil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

7 J., 7 A. y 7 S. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Regíst~or de ~
tentes Y Marcas de Fábnca, depe. -
diente de la Secretaría de Ec~n=~ 
hace saber: aue con fecha vetn 'tió 
de julio del presente año. se admt d 
la solicitud que dice : "Regis!!"' o-e 

- M' . tro de r,con marca -Senor InlS V' m · 'ó d taco mía.-En representact n e .. n del 
International Inc., corpo':"!'!0 d en 
Estado de Delaware, _domtct~a ~evt 
345 Park Avenue. cmdad '!t!Uios 
York Estado de New York. ~r el 
Unid~s de América, veng~á~ . a inS
regístro de la "!ar~a de nc v. 
crita en la Repubhca del ~a'd;~
con el número 65422, el 1.'!n e de die¡! 
bre de 1971, _oo; un_ ~ert lí~ul!IS p$· 
años: para distmgmr. pe d ás ar
ra televisión, y todos los em 
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===-
tí culos coro prendidos en la m1sma 
ciase; consistente en la palabra: 

Vli\COM 
y la cual se aplica a los artículos y 
eajas y empaques que los contienen, 
~dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de julio de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L .• 
Camet N• 112". Lo que se pone e·1 
conocimiento del público para 1~-, 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1972. 

Adán l..ópez Pineda. 
ltegistrador. 

7, 17 y 28 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha diecinueve 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Monna Lisa 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
Madrid, España, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la denominación: 

MONNALISA 
para distinguir: toda clase de manu
facturas de pelo para el tocado de 
la cabeza; pelucas, trenzas y posti
zos en general; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas o empaques que 
los contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder par"' 
que se razone en lo conducente., los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
-f) Daniel Casco L., Carnet No 112". 
Lo QUe se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de julio de 1972. 

4d,¡n López Pineda, 
Registra:lur. 

7, 17 y 28 A. 72. 

El infrascrito, F.egistrador de Pa
~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
~e saber: que con fecha doce de 
~o. del presP.nte alío, Sf" admitió ~a 
~licitud que dice: "Rel(istro y depo· 
Sito de una marca de fábríca.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
.,.,'!ill representación de la compañía 
"""'torial Abril Sociedad Anonima 

Industrial Comercial Financiera y 
Asesora, una sociedad organizada y 
ex¡s~ente conforme a las leyes de la 
Republiea Argentina, Manufacture
ro.s,_ ~dustriales y comerciantes do
miciliados en A venida Leandro Alem 
896, en Buenos Aires, Argentina, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña de la marca de 
fábrica que se de~omina: 

CONTIGO 
palabra marca que ain distinción de 
Y:amaño, color o diseño especial, am
para! distingue y protege en general 
publicaciones e impresiones de todas 
clases, por lo que os pido se admita 
esta. solidcud, oue se le dé el trámite 
de ley y una vez pagados los derechos 
respectivos, se otorgue esta marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los paquetes, 
empaques, cajas, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., tres de julio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 J. 7 y 17 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
-diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
julio del presente año, se admitió la 
1101icitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Secretaría de Economía. 
-En representación de la compañía 
Rudef, S. A., una sociedad organiza
da y existente conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en Lucerna 
N• 7, en la ciudad de México, Distri
to Federal, México, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomina
da: 

DIGENCR 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro N e ... 
167.466, del 4 de junio de 1971, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Indus-

tria y Comercio de ~léxico, marca QUI? 

sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara distingue y pro
tege en general, productos químicos, 
medicinas y preparaciones farmacéu
ticas de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, bolsas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for~ 
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., treinta de junio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
11 de julio de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registra:l.or. 

27 J., 7 y 17 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia. 
hace saber: que con fecha doce de ju
lio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marea de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Syntex Corporation, una socie
dad organizada y existente conforme 
a las leyes de la República de Pana
má, mannfactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en el EdJ. 
ficio Arcia, Avenida Arosemena, en 
la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito como marca de fá
brica nacional hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

INFIL TRIN 
palabra, según el clisé marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación farmacéuti
ca anti-inflamatoría, a base de hormo
nas esteroides, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas 
cajas, latas, bolsas, paquetes, empa: 
ques, fa!"ios, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
tres de julio de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conoeimien-
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ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales, hace sa
ber: Que el Gobierno de la República, consider~ndo 
la urger.te necesidad de proteger l~~;s fuentes hidro
gráficas que puedan abastecer al s1stema de aguas 
del Distrito Central, controlando las talas de bos
ques y evitar así la disminución de las aguas, ha 
tomado la resolución de declarar Zona Forestal 
Protegida, dP acuerdo a e~tudios efectuados por el 
Servicio Autónomo Nacwnal de Acueductos Y 
Alcantrtrillados, La Cuenca del Río., Grande, . q.ue 
compr.,nde un área con una extenswn s~pe~f1c1al 
de 211.24 Kms.2 y localiza~a con ~.os s1gmentes 
límites: Al Norte, por el Rw GuaJlre y por las 
Montañas de Upare, colindando con la Zona Fo
restal del Rb Guacerique; al Sur, por la Quebrada 
El Bosque, El Juta!, La Chacra y el Río Blanco: al 
Este por la Quebrada El Trapiche y Las Joyas; y, 
al O~ste por las Quebradas de La Mina, El Cánta
ro, El C~necho y El Pájaro. Los límit~s nat~_rales 
son: L:t Esh•eión de Origen N" O, esta locallzada 
unos 500 metros al Norte del poblado de La Ciéne
ga y sigue rumbo Norte, hasta la E.stación 5, loca
lizada a inmediaciones de la Coloma Los Angeles 
ile este Distrito Central, atravesando en su recorrí
no los pobladcs de La Calí, La Estacada y Las Jo
¡yas. De la Estación 5 hasta la 13, sigue un rumbo 
sinuoso más o menos hacia el Oeste y pasa por los 
lugares de El Cerro, La M~~a, Zacate Colorado y 
Los Ri!lcones. De la Estacwn 13 hasta la 27. SI
guiendo rumbo Noroeste y en forma sinuosa, atra
viesa los Ca.seríos conocidos con los nombres de 
Aserradero Munte Redondo, La Brea y Montañita. 
de La Galera y Montaña Yerbabuena, en la cual 

~ 
está localizada la Estación '%l. Desde este 
hasta la Estación 53, la poligonal continúa en junto 
sinuosa y rumbo Sur-Este, atravesando la ~filia 
los Caseríos de El Cántaro, Cerro de la cl112 ~ 
ca, Cerro de los Alacranes, Cerro El Trigo Ce • 
de La Cruz, lvlontañita de Las Pitas y los ~biadrru 
de ~o~ Encinos, Los Tablones y El CarrizaJ., a ·~ 
me<;J.~cron;s ~el cual se. encuentra localizada la E!_ 
tacwn N 5. •· De aqm en adelante, la poligonal, 
sigue con rumbo Este hasta la Estación 0 y pa 
sando por los si~ios de El Encinal, Cerro de Paya: 
guare, El L~:-~:zal, el poblado de Santa Ana 
Cerro de Hulo. Las personas naturales o juridi~ 
que se . consi<l.<: ·en perjudicadas por la anterior 
resolunon, puPc.(·n prc:oatar sus reclamos ante la 
Secret~.ría ·:le Rt> urso.·. ~~aturales exhibiendo Jos 
títulos en qHe f~· adamen~::.:1 :::us derechos, dentro 
del término de noventa ( 90) días, contados desde 
la fecha de la publicación del presente aviso. Des. 
de la f<'cha de la publicación de este aviso en 
el diario oficial "La Gaceta", nadie puede adquirir 
ningún derecho nuevo sobre las áreas forestales 
públicas obje~o de esta declaración, ni efectuar 
aprovechamientos forestales en las áreas priva
das sin la pr~·,.,ia autorización y regulación de la 
Administración Forestal del Estado. (Artículo 15 
de la Lfy Fun'¡.tal) .-Tegucigalpa, D. C., 6 de ju
lio de 1972. 

18 y 28 J. y 7 A. 72. 

Edgardo Sevilla ldiáquez, 
Ministro de Recursoa r 

Naturales. 

to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 
1972. 

Viene de la la página ministrativos y directivos que. Be ~ 
quieran para la adecuada fabncación 
y distribución de sus productos; g) 
Observar los reglamentos y demás 
disposicione~ legales so_bre no:mas ~ 
calidad, pesos y medi~ VIgente~!, 
h) Proporcionar ocupaClon a. un nu· 
mero no menor de trein~ Y ocho 
(38) trabajadores hondurenos Y"'!'~ 
petar en cuanto a salanos Y deJII8S 
prestaciones laborales, las ley~ que 
rigen esa matena; il ProduCJrli,::t 
artículos de igual o meJor "": ' 
que los de manufactura extran¡e"\~ 
no elevar los precios de venta d~os 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

27 J., 7 y 17 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que es
te Juzgado con fecha dos de agosto 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a Georgina Cerrato de Ce

rrato, Elsa Tomasa Cerrato hlartínez, 
herederas ab intestato de su difunta 
madre señora Cornelia Martínez de 

Cerrato, y le concede la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 

otros herederos de igual o mejor dere-

los treinta días calendarios siguientes 
a la fecha de su ocurrencia, las mo
dificaciones en los planes y proyec
tos iniciales que hubiese realizado; 
el Llevar y anotar en libros y regis
tros especiales que estarán sujetos a 
inspección de parte de la Oficina de 
Fomento Industrial, y de las autori
dades fiscales, información detallada 
de las mercancías que importe con 
franquicias aduaneras, derivadas del 
Acuerdo de Clasificación, así como 
sobre el uso y destino que haya dado 
a las mismas; f) Adiestrar o coope
rar para el adiestramiento ,durante 
la vigench de este Acuerdo, de mano 
de obra y técnicos nacionales, sufi
cientes para el desempeño, dentro de 
la misma empresa, de los puestos ad-

cho.-Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1972. 

Luis GaJe G., 
Secretario por ley. 

( fJ Luis GaJe G. Hay un sello que di
ce: "Juzgado de Letras 3o de lo Civil. 
-Tegucigalpa, Francisco Morazán, 
Honduras". 

7 A. 72. 

mismos sobre el nivel de aqu 
• 1 ado naque prevalezcan en e mere de. 

cional para igual clase de rr:,erca los 
rías, antes bien, pro_curar rte~:t;cie 
para que el consumidor se . ¡e al 
de la reducción de costos P~!'!, iée
establecer la industria con tomar 
nica ; j) Realizar esfuerzos { ora:r y 
medidas conducentes, z ID: ~ ·-~ de ' od ... lV'L:..W. elevar el índice de pr UCL ~ de los 
la planta: k) Trasladar par onera· 
beneficios derivados de la~ ex ejora· 
ciones que se le ot~r~en, d ~bajo 
miento de las condiciOne~ Jao 
de su personal; y, 1) tiVOS ti
siguientes inversio~es en _a: de ope
jos: durante el pnmer . an r un 
raciones, realizar inverSiones po 
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monto de L 257.500.00 (doscientos 
cincuenta y siete mil quinientos !ero
piraS) , distribuidos así : adquisición 
de maquinaria y eq~ipo .L. 211.500.00 
(doscientos once mil qum1entos lem
piras), gastos de interna e i ó n 
L 20.000.00 (veinte mil lempiras), 
gastos de instalación L 3.000.00 (tres 
mil Iempiras l, compra de vehículos 
L 18.000.00 (dieciocho mil Lemprias), 
y compra de mobiliario y e9uipo d.e 
oficina, L 5.000.00 (cmco mil lempi
ras) y durante el tercer año de ope
raciones de la empresa, realizar in
versiones, por un m o n t o de 
L 285.092.80 (doscientos ochenta y 
cinco mil noventa y dos lempiras y 
ochenta centavos), distribuidos así: 
adquisición de maquinaria y equipo, 
L. 256,092.80 (doscientos cincuenta 
y seis mil noventa y dos lempiras y 
ochenta centavos), gastos de inter
nación, L. 25,000.00 (veinticinco mil 
IempU:as) y gastos de instalación 
L. 4,000.00 (cuatro mil lempiras). 

6'-La empresa "Industrias Super
tex, S. A. de C. V.", está obligada al 
cumplimiento de todas las obligacio
nes, que estipula el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y las indica
das en el numeral 5" de este Acuerdo 
y, en caso de incumplimiento, el Po
der Ejecutivo, a través de la Secre
taría de Economía, podrá cancelar 
este Acuerdo. 

7'~EI presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponde, 
para Jos efectos legales conducentes 
y publicarse en el diario oficial "La 
-Gaceta". por cuenta del interesado. 
--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Públioo, 

• o; 3" 
Elio Ynestroza M. 

Acuerdo N" 257 

Tegucigalpa. D. C., 28 de julio de 
1972. -Vista para resolver la solicitud pre-
sentada en fecha veinticuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y dos, 
por el señor Rafael Weddle Calderón, 
ln~eniero Agrónomo, casado, hondu
r~no y de este domicilio, en su ca
racter de Repre-sentante de la em
presa "Comf'rciaJ Agropecuaria, S. A. 
de C. V." (Carnilandia), contraída a 
~j,. elasificaeión de la misma de 
conf',.,-..,..,:-t:tr "" ..... ,.,1 ,....,.., ........... ,...;" ('len-

troamericano rle Incenti'"os F'scales 
al De~~rrollo l~dustrlal v su Proto
colo (Protocolo •obre Trato Prefe
~r-~i~l ""· B'onrluras) v aue en conse
cuen~i~ se le otorguerl las franquicias 
Y PnvUegios correspondientes. Inter-

viene en estas diligencias el Abogado 
David Mendoza Lupiac, en su carác
ter de Representante ·Legal del soli
citante. 

1\.esulta: Que en veinticuatro de 
enero del año en curso se dió traslado 
de la solicitud a la Oficina de Fomen
to Industrial, para que en su carácter 
de Secretar1a de la Comisión de In
centivos Fiscales, emitiera el informe 
correspondiente. 

Resulta: Que la Comisión de Incen
tivos Fiscales, en dictamen del doce 
de. julio del presente año, fue de opi
nion porque se conceda a la empresa 
cl::~.sificación industrial y los benefi
ciOs correspondientes de conformidad 
<:?on el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su Protocolo. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca· 
les al Desarrollo Industrial se aplicara 
al establecimiento o a la ampliación 
de las industrias manufactureras que 
contribuyan de manera efectiva al 
desarrollo económico de Centro Amé
nca. 

Considerando : Que en base al 
análisis técnico y económico del ex
pediente de la empresa, la Comisión 
de Incentivos Fiscales dictaminó que 
le corresponde ser clasificada en el 
Grupo "A" correspondiente a Indus
trias Existente, y que se le otorguen 
franquicias aduaneras para importar 
maquinaria y equipo, corúorme al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y su Protocolo. .. 

Considerando: Que es preciso seña~ 
lar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las empre
sas industriales, para garantizar los 
objetivos de la política de Fomento 
Industrial. 

Considerando: Que por todo Jo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solictado. 

Por tanto: !Cl PreRirlente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
2, 4, 5, 7, 19, 22, 30, 33, 34, y 37 del 
Cnnvenio Centroamerica110 de Incen
ti·;os Fiscales al Desarrollo Industrial 
v Artf('ulo 2 v 4 del Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras. 

ACUERDA: 

1 "-Clasificar a la ern presa "Co
mercial Agropecuaria, S. A. de C. V."' 
( CARNILANDIA), del domicilio so
cial de TeguciJ!,alpa, y r.uvas pla'Yltas 
industriales están inF.taladas una en 
Choluteca v otra en esta dudad, en 
Grupo /(A" correspondiente a Indus
tria Existente, conforme al Convenio 
C'0~.·rc~.!~f'riC3.f'.O rle Incentiuos Fis
r~.lef; a~ Dr-sa!"!'ü!lo Indu.,.trial y su 
Pr<~torolo. la nue se dedicará a la 
industrialización de carne. 

2"-La Pmpresa "Comercial Agro
"~"""ri•. S. A. de C. V." (CARNI
L.ANDIA), gozará de las franquicias 

y exenciones que se detallan en Lista 
de fecha veintiocho de julio de mil 
novecientos setenta y dos, que obra 
en el expediente de la empresa. 

3'-El período de goce de franqui
cias para la importación de maqui
naria y equipo, empezará a contarse 
a partir de la fecha en que se haga 
la primera importación de estos bie
nes. 

4'-Las franquicias que se otorgan 
a la referida empresa estarán sujetas 
a lo estipulado en el Decreto Legisla
tivo N" 129, de fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

5"-La empresa en mención deberci 
cumplir con las siguientes obligacio
nes: a) Proporcionar a las Autori· 
dades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el 
desarrolo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
ei régimen de control que establece 
el Convenio; b) Comunicar a la Se
cretaría de Economía, dentro de los 
treinta días calendarios siguient_es a 
la fecha de su ocurrencia, las modi
ficaciones de los planes y proyectos 
iniciales que hubiese realizado; e) 
Llevar y anotar, en libros y registros 
especiales que estarán sujetos a ins
pección de parte de la Oficina de Fo
mento Industrial, de la Secretaría de 
Economía, información detallada de 
las mercancías que importe con fran
quicias aduaneras derivadas del 
Acuerdo de Clasificación, así como 
sobre el uso o destino que haya da
do a las mismas ; d) Cooperar para 
el adiestraminto, durante la vigen
cia de este Acuerdo, de mano de obra, 
técnicos nacionales, suficientes para 
el desempeño, dentro de la misma 
empresa, de los puestos administra
tivos y directivos que se requieran 
para la adecuada fabricación y dis
tribución de sus productos; e) Ob
servar los reglamentos y demás dis· 
posiciones legales sobre normas de 
calidad, pesos y medidas vigentes o 
que apruebe la Secretaría de Econo
mía; f) Proporcionar ocupación a un 
númer:1 :r.o menor de 50 (cincuenta) 
trabajadores hondureños y respetar 
en cuanto a salarios y demás presta
ciones laborales, las leyes que rigen 
esa materia; g) Producir sus artículos 
de igual o mejor calidad que la de 
manufactura extranjera y no elevar 
Ins precios dP venta de los mismos 
sobre el nivPl de aquéllos que pre
valezcan en el rr.ercado nacional para 
iP11al clase de mercaderías, antes 
hit'n, procurar rPbajarlos nara auP. el 
C"'t1sumidor se beneficie de la reduc
ción de costos nosible, al establecer 
1a inctustria con base técnica: h) 
Realizar e~fuerzos y tomar medidas 
C'onducentes a mejorar y elevar el 
indicede productividad de la 
planta; i) Trasladar parte de los be
neficios derh~ados de las exoneracio
"'es nue se le otor~en al me.iora
Miento de las condiciones de trabajo 
de su personal; j) Realizar inveraio-
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LA GACETA - REl'uBLlCA DE HO_~DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE AGOSTO DE 1972 ' - --===----===-= nes en activos fijos en la siguie~te RECURSOS N·TuR·LES en adelante se deno~inará ''El l!inist. " 
forma: a) En el plazo de (1) ano, " " y Juan Gómez Martmez, hOnduretw na 
contado a partir de la fecha de enu- de edad, soltero, Maestro de Ob ' ""'"" 
l:lión del presente AcUerdo, por valor Acuerdo N 9 113-B este vecindario, que en adelante 1'&11 Y de 
de L 590.259.00 (quinientos noventa minará "El Contratista", heJn<><r.::. deoo. 
mil doscientos cincuenta y nueve lem· Tegucigalpa, D. c., 1 Q de marzo de 1972. en celebrar como al efecto eele.b Yel.ddo. 
pias) distribuidos asi: Adquisición de El Presidente de la República, pres~nte Contrata de Rsparaeió::- el 

maquinaria Y equipo L 414.059 (Cua- ACUERDA: Edlf•cla el cual se regirá al tenor: ;:• 
trocientos catorce mil cincuenta y 19-Aprobar en todas Y cada. una d' sus cláusulas siguientes: 
nueve lempiras); construcción de edi- partes el Contrato que literalmente ·dice: Primero: El Contratista 9e' <'Ompro 
ficios e instalaciones L 130.00 (Cien- "Contrato da Reparación de Edlftcto. - a ejecutar la reperaci6n del Edü;oo l!lete 
to treinta mil lempiras); adquisición Nosotros, Edgardo Sevilla. Idl.áquez, mayor o~~pa el .Laboratorio Veterinario ''Su:· 
de equipo de reparto L 45.000 ( cua~ de edad, casado, Ingeniero Civil, actuando sé , Iocahzado en esta ciudad de" Teruct. 
renta y cinco millempiras), y adquisi- en su condición de Secretario de Estado en galpa.. D. c., y de conrormidM Y &elltt6> 
eión de mobiliario y equipo de oficina el Despacho de Recursos Naturales, que a los siguientes precios: 

L 1.200 (Mil doscientos lempiras); 
b) En el plazo de 2 (dos) años ad
quisición de maquinaria y equipo, 

Ducripción Unidad Cantidad Precio Un.it. 

L 141.332.00 (Ciento cuarenta y llli Enladrillada 
mil trescientos treinta y dos lempi- Pullda 

Metras 
Metros 

350 
500 
500 
26 
10 
10 
10 

L 12.00 
3.00 
1.50 
5.00 

10.00 
10.00 
10.00 

L 4 200.00 
1.500:00 

'lliG.IIO 
180.00 
100.00. 
100.00 
too.oe 

ras) y e) en el plazo de 3 (tres) años. Pintura 
adquisición de maquinaria y equipo, 
L 42.278.00 (Cuarenta y dos mll 
doscientos setenta y ocho lempirasi. 

Aguas Negras 
Contactos completos 
Interruptores completos 
Colocar Lámparas 

Metros 
Metros 

6•-La empresa "Comercial Agro
pecuaria, S. A. de C. V." fCARNI
LANDIA) está obligada al cumpli-
miento de todas las obligaciones que 
estipula el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y las indicadas en el nu
meral 5• de este Acuerdo, y en caso 
de incumplimiento, el Poder Ejecu
tivo, a través de la Secretaria de 
Economía, podrá cancelar este Acuer
do. 

7•-El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponda, 
para los efectos legales conducentes 
y publicase en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

.Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
bJ.i'!'!o, 

Elio Ynestroza M. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda c1a. 

rielad para evitar equivoca.. 

ciones. 
LA DIRECCJON 

Metros 
Unidad 
Unidad 

TOTAL ......................................... L 6.880.00 

Segundo: La reparación será hecha con· 
fonne a las normas y especificaciones vi
gente para este tipo de trabajo. 

Tercero: La cantidad total del Contrato 
es de Seis Mil Ochocientos Ochenta Lem
piras con 00/100 (L 6.880.00) el pago se 
hará al terminar la reparación, previa 
aprobación del Inspector de Obra que será 
nombrado por la Dirección General de 

Agricultura y Ganaderia., se entiende que 
este pago estará sujeto a los trámites exi

gidos por la Administración General del 

Estado. 

Cuarto: La recepción de la ~paración se 
llevará a cabo mediante Acta COrrespon
diente la cual será firmada por e1 Contra
tista y el representante del :Miru&terlt\ eo-
mo Inspector de las repa.ra.eionea 

Quinto: El plazo para la ejecución deJas 
reformas ya mencionadas serán de treinta. 
dias ( 30) calendario, los cuales empezaztn. 
a. correr el día de inicia.ci6 de los \:nA
jos lo cual seria repOrtado por el bepedor 
áel Ministerio. 

Sexto: Los fondos se tomarán de lolll
guientea Sub--Programas: 

ProsramtJS Sub-Programas Sub- Grupa Valore5 

1-03 
1-03 
1-03 
1-03 
1-03 

01 
03 
M 
O!i 
07 

28 
28 
28 
28 
28 

L 2.750.00 
990.00 

2.090.00 
500.00 
550.00 

T O T A L ........................ L 6.880.00 

Séptimo: Ambas partes afirman ser cier
tas las cláusulas que anteceden y se com· 
prometen a darle fiel y exacto cumplimiento 
en fe de lo cual firman este Contrato, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 

los dieciséis dias del me1:1 de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.-Sello.--(f) Ing. 
Edgardo Sevilla Idtáquez, Ministro de Re· 
cursos Naturales.-(f) Juan Gómez Martl
nez, Contratista, Identidad N' 5, Folio 172. 
Tomo 4. Extendida en Tegucigalpa, D. C.". 

2''-Hacer las transcripciones de ley. -
Comuniquese. 

RA:MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales, 

Edganlo SeviUa Idláquez. 

Acuerdo NQ 144-A 

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

1 '-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 

"Contrato de Arrendamiento .. - Nosotros. 

Ing. Edgardo Sevilla Idláquez, de este ~ 

cinda.rio y Elvia Lidia Jiménez de- :MulOs. 

vecina de Santa Bárb:u·a, ambos mayores 

de edad, casados, el primero en representa

ción del Estado y Secretario de Esta.dO en 

el Despacho de Recursos Naturali'.s, Y el 

segundo por si hemos convenido en cele
brar, como al efecto celebrados el C!lntrato 
de arrendamiento que se indica en lss cláu

sulas siguientes. 

Primera: La señora de Jlménez MuilOZ. 
que es dueña de una casa de hat1.tadón 
situada. en Santa Bárbara "1 que c·onsta. de 

4 habtta.cioneiJ. 

Segunda: continúa manifestandO la ae-
ñora de Jiménez Muñoz, que dá. en 9~ 
miento el inmueble descrito en la el 
anterior a la Dirección General de ~ 
sos Forestales y Ca.za, bajo las sip!!eD 

condiciones: 

a) La casa será empleada parn :~ 
el personal de la auarderla Fore!' 

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE AGOSTO DE 1972 

)!l8tad0, destacada en Santa Bárbara, de
pdldiente de la Dirección General de Re
CUJ'808 Forestales y Caza. 

b) El plazO del arrendamiento será de 
10 meses prorrogables contados a partir 
del 1"' de marzo al 31 de diciembre de mil 
Jll()ftCiento& setenta y dos. El precio del 
arrenda.Jniento será de (L 65.(X)) sesenta 
y cinCO lempiras exactos, pagaderos men
aualmellte en la forma establecida en la 
A.dJniniStración General del Estado, a tra
vés de la Sección Administrativo de la Di

. rección General de Recursos Forestales y 

caza. 
d) El pago de los servicios de agua y 

luz eléctricos, están incluidos en el precto 
del alquiler. 

e) En todo lo no previsto expresamente 
en este contrato se estará a lo dispuesto 
en 1& Ley de Inquilinato y en lo que ésta 
caJla,re a los principios de la Legislación 

com1ln. 

Tercera: :El Ing. Edgardo Sevilla Idiá
quez, en la condición expresada manifiesta 
que acepta el contrato contenido en las 
cláwrulas anteriores, en todas y cada una 
de las partes y para los fines legales con
siguientes, ambos contratantes, extendemos 
y firma.mosel presente doctunento por du
plicado en la ciudad de Tegucigalpa, Dis
trito Central, al primer dia del mes <le 
marzo de mil novecientos setenta y dos.
f) lng. Edgardo Sevilla Idiáquez, Secreta
rio de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales.-!) Elvia Lidia Jiménez de Mu
Impuesto sobre la Renta NQ 60137, Solven· 
cia. Municipal N 9 734723". 

29 -Hacer las transcripciones de Ley.
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Idláquez. 

Acuerdo NQ 114 

Tegucigalpa, D. C., 1 de rnarzo de 1972. 

El Presidente de la República. 
ACUERDA: 

1' -Aprobar en todas y cada una de 8UII 

partes el Contrato que literalmente dice: 

"Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales.-Nosotros, Edgardo Sevilla 
ldiá.quez, de este domicilio, y Juan Ramón 
Sá.nchez M., con residencia permanente en 
Tegucigalpa, D .C., ambos mayores de edad, 
el primero casado, Ingeniero Civil, actuan
do en su carácter de Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales y 
el segundo casado, actuando en su propio 
nombre y representación, hemos convenido 
en celebrar como en efecto celebramos, un 
Contrato de Prestación de Servicios Pro
fesionales, que se regirá por las cláusulas 
Y condiciones siguientes: 

Primero: El contratista Juan Ramón 
S4ncb.ez M., prestará sus servicios al Go
bierno de Honduras como Inspector Gene
ral de Mantenimiento en el Proyecto de 
''Investigación de los Recursos Naturales 

• A.reas SeleccionadaS. 

Segundo: El contratista se compromete 
a prestar sus servicios técnicos en la for
ma siguiente: 

a) Inspección del equipo de perforación 
y transporte. 

b) Revisión de repara.ctones mecánicas. 

e) Inventario y ubicación de equipo. 

d) Rendir informes de trabajo. 

Tercero: El señor Sánchez M., devengará 
por sus servicios la cantidad de seiscientos 
lempiras mensuales (L 600.00) que le serán 
pagados por la Dirección General de Mi
nas e Hidrocarburos a través de la partida 
de Servicios Personales de Profesionales y 
Técnicos, del Sub-Progra.ma 01. 

Cuarto: El contratista devengará los viá
ticos· correspondientes de acuerdo con la 
tarifa ofJcial y las disposiciones del Re-
glamento General de Presupuesto. 

Quinto: Este contrato tendrá una dura
ción de cinco meses, a partir del 1 Q de 
marzo al 31 de julio de 1972. 

Sexto: Este contrato podrá ser rescin
dido: 

a) Por falta grave del contratista o por 
incumplimiento de las obligaciones a él en
comendadas. 

b) Por inhabilidad e eneficiencia mani
fiesta del contratista en el desempefto de 
su cargo. 

e) Por acuerdo de las partes contratan 
tes, con un aviso de 30 dias de anticipa
ción. En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Dis· 
trito Central, a los veintiséis ellas del mes 
de febrero de mil novecientos setenta y 
dos.-f) Edgardo Sevilla Idiáquez, Minis
tro de Recursos Naturales.-f) Juan Ra
món Sánchez M., Contratista. Identidad NQ 
1, Folio 14, Tomo 16, Impuesto sobre la 
Renta NQ 67230, Impuesto Municipal NQ 
619956'' .-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

EdP'"'I? Sevilla Idláquez. 

Acuerdo N 9 115-A 

Teguc1ga.lpa, D. C., 19 de marzo de 1972. 

El Presidente de la Repübllea, 

ACUERDA: 

1 Q-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el contrato de literalmente dice: 

"Contrato de Arrendamiento. - Nosotros, 

Edgardo Sevilla Idiáquez,de este vencinda

rio y Modesta Lazo de Velásquez, vecina 

de Yorito, Departamento de Yoro, ambos 

mayores de edad, casados, el primero en 
representación del Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales y el segundo por si, 
hemos convenido en celebr-ar, como al efecto 
celebramos el contrato de arrendamiento 
q1.1e se indica en las cláusulas siguientes: 

Primera: La señora Modesta Lazo de 
Velásquez. que es duefia de una casa de 

habitación situada en Yorito y que consta 
ue 3 habitaciones. 

Segunda: Continúa manifestando la se
ñora Lazo de Velásquez, que a.á en arren
damiento del inmueble descrito en la clá.u
sula anterior a la Dirección General de 
Recursos l-' orestales y Caza, bajo laa si
guientes condiciones: a) La casa será em
pleada para instalar el personal de la Guar
deria }i'orestal del Estado, destacada en 
Yorito, dependiente ae la Dirección Gene
ral de Recursos Forestales y Caza.; b) El 
plazo del arrendamiento será de 10 meses 
prorrogables contados a partir del 1" de 
marzo al 31 de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos. El precio del arrenda
miento será de (L 50.00) Cincuenta Lem
piras Exactos, pagaderos mensualmente en 
la forma establecida en la Administrae1ón 
General del Estado, a través de la Sección 
Ad.nlilllstrativa de la Dirección General de 
Recursos Forestales y Caza; d) El pago de 
los servicios de agua y luz eléctrica, están 
incluidos en el precio del alquiler; e) En 
todo lo no previsto expresamente en este 
contrato se estará a lo dispuesto en la Ley 
de InquJlinato y en lo que ésta callare a 
los principios de la Legislación Común. 

Tercera: El Ing. Edgardo Sevill& Idiá
quez, en la condición expresada manifiesta 
que acepta el contrato contenido en las 
cláusulas anteriores, en todas y cada una 
de las partes y para los fines legales con
siguientes, ambos contratantes, extendemos 
y firmamos el presente documento por du
plicado en la ciudad de Tegucigalpa.. Dis
trito Central, al primer dia del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y dos.
(f) lng. Edgardo Sevilla Idiáquez, Secre
tario de Estado en el l>espacho de Recursos 
Naturales.-(f) Modesta Lazo de Velás
quez, Identidad NQ 24, Folio 101, Tomo I. 
Impuesto Sobre la Renta NQ 53329, Sol· 
vencia Municipal NQ 821118". 

2v-Hacer las transcripciones de Ley. -
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edga.rdo Sevilla Idh\quez. 

Acuerdo W 115 

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 1972. 

El Presidente de la Repúbllca, 
ACUERDA: 

1'-Autorizar al Licenciado José Ayax 
Zúntga Tellerla y a los Ingenieros Marco 
Antonio Padilla y Hemán Flores Arias, 
para que asistan al VII Seminario Pano· 
mericano de Semilla, el cual se llevará a 
cabo durante los dias 17 al 28 de marzo 
del afto en curso. en Ciudad Obregón, Es
tado de Sonora México. 

2~-Los pas:ljes y viáticos del Licenciado 

.T osé A vax Zúniga Telleria serán suminls

tt·ados por la Secretaria del Ministerio de 

Recursos Naturales; y los correspondientes 

a Jos ~~~er!leros Padilla y Flores Arias. 
serán sufrA.Q.""dos por la Dirección General 
de Desarrollo Rural . 
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3" Hacer las transcripciones de Ley.
Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eata.do en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

li:dgardo S..W. llll..,_ 

Acuerdo N' 116-A 

Toguclgalpa, D. C., 1 de mano de 1972. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

1'-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dlce: 
"Contrato de Arrendamtento.-Nosotroe, 
Ingeniero Edgardo Sevilla Idláquez, de este 
vecindario y Ga.zy C8.milo Bendeck, vecino 
de Yoro, ambos mayores de edad. casados, 
el primero en representación del Estado 
y Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales y el segundo por si, 
hemos convenido en celebrar como al efecto 
celebramos el contrato de arrendamiento 
que se lndlca en las clé.usulas slgulentes: 

Primera: El se:fior Gazy camilo Bendeck 
que es duefio de una casa de habitación 
situada en Yoro, departamento de Toro y 
que consta de 3 habitaciones. 

Segunda: continúa maniteata.ndo el ae
ñor Bendeck, que da en arrendamiento el 
inmueble descrito en la cláusula. anterior 
a la Direoclón General de Reclll'II08 Forea· 
talN y Caza bajo las algi.Jientes condiclcr 

"nes: a} La casa será empleada para. insta~ 
lar el personal de lu Ofictn.as de la Guar· 
deria Forestal del Batado, deetaeada en 
Y()!'(), dependiente de la Dirección Gene-
ral de Recursos Forestales y Caza; b) 
El plazo del arrendamiento será de 10 
meses prorrogables contados a partir del 
1 01 de marzo al 31 diciembre de mil 
novecientos setenta y dos, el p re e i o 
del arrendamiento será de L 50.00 ( cln
cuent.P. lempiras exactos) pagaderos men
sualmente en la forma establecida en la Ad
ministració!l General del Estado, a través de 
la Sección Administrativa de la Dirección 
G-eneral de Recursos Forestales y caza; d) 
El pago de los servicios de agua y lu~ 

eléctrica, están incluidos en el precio del 
alguiler; e) En todo lo no previsto expre~ 
snmente en este contrato se estará a lo dis · 
¡mesto en la Ley de Inquilinato y en lo 
("l'e esta Cflllare a los principios tle h. 
l' ezlsl~ción Común. 

Tercera: El Ingeniero Edgardo Sevilla 

Idiáqu~, en la condición expresada mani~ 
fiesta que acépta el contrato contenido en 
las cláusulas anteriores, en todas y cada 
una de las partes y para los fines legales 
consiguientes, ambos contratantes exter..~ 

demos y firmamos el presente documento 
por duplicado, en la ciudad de Tegucigalpa

1 

Distrito Central, al primer dia del mes tle 
mano de mil novecientos setenta y dos. 
- ( f) Ingeniero Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Recu!'l!OS Naturales. - (f) Gazy Camilo 
Bendeck, Identidad N' 21, folio 1M, tomo 
I, Impuesto Sobre la Renta N 01 43788, Sol~ 
vencla Jlunlclpal N• Q.82M84"'. 

29 Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comunfquese. 

RAMUN E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Delpacho 
tie Recursos Naturales, 

Edprdo Sevilla ldl6qnez 

Acuerdo N' 116 

Tegueigalpa, D. C., 1' de marzo de 1972. 

El Presidente de la Repllbltca, 

ACUERDA: 

Descender a pa.rtir de la fecha que tome 
posesión de su puesto, al ciudadano Mario 
Pineda, del Puesto de Conductor de Ca
mione!!l, en Dirección y Adminstración de 
Servicios, dependiente de la Escuela de 
Capacitación Forestal, Programa 1-09, Ac
tividad 01, Renglón 7. Al Puesto de Con
ductor de Automóviles I, en Secretaria 
Ministerial de Dirección Superior, depen
diente de la Oficina del Secretario, Pro. 
grama 1-01, Sub-Programa 01, Actividad 
02, Renglón 9. Devengará L 1M.OO men
suales aue corresponde al 4 9 Paso de la 
Escala N 9 07 a que está asignada la clase. 
Oficio N 9 000303 del 25 de febrero de 1972. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N<J 117 

Tegucigalpa, D. C., 101 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1 01-Autorizar a la Dirección General de 
Desarrollo Rural, a fin de que proporcionf" 
los viáticos correspondientes a los Inge~ 
nieros Raúl René Valle y Manuel Will, DJ~ 
rector General y Jefe del Departamento de 
Ganaderia respectivamente, durante los dias 
comprendidos del 10 al 19 de marzo del 
corriente ailo, en vista de que los señores 
antes mencionados participarán en la Ex~ 
posición Centroamericana a celebrarse en 
la ciudad de Guatemala, durante el tiempu 
antes descrito. 

2"-Hacer las transcripciones de Ley. 
~comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N• 117-A 

Tegucigalpa, D. C., 1' de marzo de 1972. 

El Presidente ele la Repllbllca, 

ACUERDA: 

t•~Aprobar en todas y cada una de BUS 
p:1rtes el Contrato que literalmente dice: 
"Contrato de Arrendamiento. - Nosobos, 
Ingeniero Edgardo Sevilla Idf.áquez, de 

este vecindario y Pablo Ortiz. ::::a; 
Choluteca, ambos mayores de \'ecbaa 111 
dos, el prlmero; en repreeeo.~ ~ 
tado y Secretario de Estado en el del l:t
pacho de Recursos Naturales Y el Ileepa.. 
por si, hemos convenido en celebrv ~ 
al efecto celebramos el contrato ' ~ 
damlento que se indica en laa de &r!en.. 
siguientes: ~ 

Primera: El señor Ortiz qUe 
de una casa de habitación a1bJ.a4a • "'-' 
luteca y que consta de 4 habitado':._ a-,. 

Segunda: Continúa manifestando 
i\or Ortiz que dá en arrendamiento· : :: 
mueble descrito en la clAusula anterior 
la Dirección General de Recuraos .,...:. 
les y Caza, bajo las siguientes eondlctonta 
a) La casa Será empleada para ~ 
el personal de la Guarderla ForeetaJ. de.: 
Estado, destacada en Choluteca depen 
diente de la Dirección General de ~ 
Forestales y Caza; b) El plazo del &rren· 
damiento será de 10 rpeses Pl'0!1'0gables , 
contados a partir del 1' de marso al 81 
de diciembre de mil novecientos setenta J 
dos. Ell Precio del arrendamiento lelé de 
L 75.00 (setenta y cinco lempiraa), pap.. 
deros mensualmente en la forma esta.bJe.. 
cida en la Administración Genera} delJJa. 
tado, a través de la Seooión Admlnistn.ttva 
de la Dirección General de Recuraoe J'o.. 
restales y Caza; d) El pago de los sem.. 
cloe de agua y luz eléctrica, están tne.lu}.. 

d011 en el precio del alquUer; e) En todo 
lo no previsto expresamente en este COl!· 

trato ae eatarA a lo dispuesto en la Le7 
de Inquilinato y en lo que esta callaN a 
los principios de la Legislación eomtn. 

Tercera: El Ingeniero Edgardo Sevillc. 
ldiáquez, en la condición expi'Ma.da m&Jtl.. 
fiesta que acepta el contrato contenido ell 

las cláusulas anteriores, en todas y cada. 
nn1. de las partes y para los fines legalel 
consiguientes, amboa contratantes exten
demos y firmamos el presente documento 
nor Ounlicndo. en la ciudad de T~cfgalpa, 
Distrito Central, al primer dfa del mel 

ne m::trzo de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f) Ingeniero Edgardo Sevilla. Idii· 
r•ue":, Secretario de Estado en el oeepacho 
de Recursos Naturales.-(f) Pablo Orttz, 
Jdentidarl N 01 3, folio 46, tomo U, Impues
to Sobre 11'1 Renta N' 026884, SOlvencla 
Munic1p3l N° S. G. N° 403123". 

2°-Hacer las transcripciones de Ley. 

---Comuniquese. 
RAJlON E. CRUZ 

El Secretario de ~stado en el oespe.ebO 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N" 118-A 

Tegucigalpa, o. c., 1• de marzo ele l9'IJ. 

El Presidente ele la RepllblleS. 

ACUERDA: 

1 01-Aprobar en todas y cada una de~ 
partes el Contrato que utera~JBonte 
"Contrato de Arrendamiento. - N~ 
Ingeniero Edgardo Sevilla ¡dléqU<IIo ,.. 
este vecindario y ¡oaquln Quan ¡pp, dt 
cino de esta ciudad, ambOS mqoDI 
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edad. caaados, el primero; en representa
dóD del Jr,Btado Y Secretario de Eeta.do c:n 
el o-pacbo de Recursos Naturales y el 
BCUftdo par B1. hemos convenido en cele
bra!', como al fecto celebramos el contrato 
de arrendamiento que se indica en las 
cláUOUIOB sigulentes. 

Prtmera: El sef\or Quan que es dueño 
de un terreno, situado en Comayagüela, 
D. c., donde está instalada una bodega y 
~e de esta Dirección General de Re
curaos Forestales y Caza. 

SegUnda: Continúa manifestando el seAor 
gua.n. que dá en atTelldamiento el inmue
ble deSCrito en la cláusula anterior a ia 
Dtrecclón General de Recursos Forestales 
y eaza. bajo las siguientes condiciones: 
a) El plazo del arrendamiento será de 
diez meses, prorrogables contados a par
tir del 1° de marzo al 31 de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos. El precio 
del arrendamiento será de (L 300.00) tres
cientos Iempiras exactos, pagaderos men
sualmente en la forma establecida en la 
Administración General del Estado, a tra
vés de la Sección Administrativa de la Di
rección General de Recursos Forestales y 
cua; d) El pago de los servicios de agu~ 
y luz eléctrica, estan incluidos en el pre
cio del alquiler; e) En todo lo no previsto 
expresamente en este contrato se estará. 
a lo dispuesto en la Ley de Inquilinato 
y en lo que esta callare a los principios 
de la LegiSlación Común. 

Tercera: El Ingeniero Edgardo Sevilla 
ldiáquez, en la condición expresada mant
fleata que acepta el contrato contenido _en 
las cláusulas anteriores, en todas y cada 
una. de las partes y para los fines legales 
consiguientes, ambos contratantes, exten
demos y firmamos el presente documento 
:por duplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, al primer dia del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Ingeniero Edgardo Sevilla ldiáquez. 
~cret.·uio de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales.-{!) Joaqutn Quan 
qh. ldentidart N• 16, folio 100, tomo 4, 
Impuesto Sobre la Renta W S092, Sol
··~('i.~ V:unicipnl N<> 01233'. 

21'-H<'~cer las transcripciones de Ley. 
--Comuniquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N" 118 

Tegucigalpa, D. c., 1• de marzo de 1972. 

El Presidente de la !t.ep(ibHea, 

ACUERDA: 

!'-Autorizar a los Ingenieros Flabfo 

Tinoco D., Ricardo Romero Tróchez, José 

llontenegro B. e Ivá.n vtaoovich, para que 

aaiatan a la Reunión del Programa Coope

r&.tfvro Centroamericano para. el Mejora
llrlento de Cultivos Albnentlctos, a la cual 
IJe llevará a cabo en Managua, RepúbUca 
de Nicaragua. del 8 al 10 de ma.rzo del 
afio en curao. 

2?-Los pasaje& y viáticos serán sumi
nistrados por la Dirección Generul de Des
arrouo Rural. 

3 9-Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese. 

RAKON B. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales. 

Acuerdo w 119 

Tegucigalpa, D. C., 1 ~ de marzo de 197:. 

El Presidente de 111 República, 

ACUERDA: 

Ascender a partir de la fecha que tome 
posesión de su puesto, al ciudadano Ba
YardO Pagoada Figueroa., del Puesto de 
Ingeniero I, en Estudio Planeamiento Di
seño Y Construcción de Obras Hidráulicu, 
dependiente del Programa 3-03, Dirección 
General de Obras Civiles; al puesto de 
Director Ejecutivo m, en Dirección Eje
cutiva de Dirección y Administración, de
pendiente de la Dirección General de Irri
gación, Programa 1-05, Sub-Programa 01, 
Actividad 01. Renglón 1. Devengará . • . 
L 1.100.00 mensuales, que corresponde al 
mintmo de la Escala N' 36 a que está 
asignada la clase. Oficio W 000332 del 29 
de febrero de 1972.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

'tegucigalpa, D. c., 1• de marzo de 1972. 

El Presidente de la Repdbllca, 
ACUERDA: 

1 '-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Cont.rn.to que literalmente diu: 

"Contrato de Arrendamiento. - Noso
tros, Ing. Edgardo Sevilla Idiá.quez, de 
este vecindario y TuUo Arnaldo Prado, 
vecino de Santa Rosa de Copán, ambos 
mayores de edad, casadOS, el primero ~ 
representación del Estado y Secretario de 
Estado en el despacho de Recursos Natu
rales, y el segundo por si, hemos convenido 
en celebrar como al efecto celebramos el 
contrato de arrendamiento que ae indica 
en 1M cláusulas siguientes: 

Primera: El setior Arnaldo Prado, que 
es duefl.o de una. casa de habitación situadR 
en Santa Rosa de Copán, y que consta dE' 
4 habitaciones. 

Segunda: Conttnda manifestando el se
ftor Prado que da en arrendamiento el m
mueble descrito en la cláusula anterior 

a la Dirección General de Recursoft Fores
tales y Caza. bajo las siguientes condicio-
nes: a) La casa será empleada para insta

lar el personal de las oficinas de la Guttt
derla. Forestal del Ests.do, destacada en 
Santa Rooa de Oopán. dependiente de la 

Dirección General de Recuraos Forestales 
y caza. b) El plazo del arrendamiento sera 
de 10 meses prorrogables contados a partir 
del 19 de marzo al 31 de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. El pfteio del 
arrendamiento será de L 90.00 (noventa 
lempiraa exactos), pagaderos mensua.Imen
te en la forma establecida en la AdJninis. 
tra.ción General del Estado, a travéz de la 
Sección Administrativa de la Dirección 
General de Recursos Forestales y Caza. 
d) El pago de los servicios de agua y luz 
eléctrica, eatan incluidos en el precio del 
alquiler. e) En todo lo no previsto expre
samente en este contrato se estará. a. lo 
dispuesto a la. Ley de Inquilinato y en lo 
que esta callare a los principios de la Le
gislación Común. 

Tercera: El lng. Edgardo Sevilla Idiá
quez, en la condición expresada manifiesta 
que acepta el contrato contenido en }as 
cláusulas anteriores, en todos y cada. une 
de las partes y para. los fines legales con
siguientes; ambos contratantes, extendemos 
y firmamos el presente documento por 
duplicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, al primer dia del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y dOs. 
(f) Edgardo Sevilla Idiáquez, Sceretario 
de Estado en el Despacho de Recursoe Na
turales, {f) Tullo Arnaldo Prado, Identidad 
N~ 16 folio 145 tomo I, Impuesto sobre l'i 
~nta N<> 025660, Solvencia Municipal N' 
281589". 

20-Hacer las transcripciones de Ley. 
-----Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Rec\11'801!1 Natura.Iee, 

Acuerdo W 12G-A 

Teguclga.lpa.. D. c., 1" de marzo de 1972. 

El Presidente de 111 República, 
ACUERDA: 

!'-Autorizar el pago deL 8.488.75 (ochc 
mll cuatrocientos ochenta y ocho lemptraa. 
75;100), a favor de la .COmpa.iHa A.legU1'8-· 
dora Hondurefta, S. A. en concepto de Pri
ma de Seguro Colectivo, por un monto de 
L 8.74l8.000.00 (ocho millones aetecientols 
setenta y oehG mil lempiraa exactos), que 
cubrirá la Póliza que dicha COmpLfila ex
tenderá para cubrir loa riesgos de muerte 
accidental. incapacidad permanente total 
e incapacidad temporal de empleados y tra
bajadores que laboran en la campafia. de 
Prevendón y Combate de Ineendlos Fores
tales. El '])erioóo que cubra esta. Pól!ze. es 
el siguiente: 

3 Jefes de Oficina; y, 

9 Ingenieros Forestales, del 1• de ma..nr;o 
al SI de diciembre de 1972. 

22 Bachilleres Foreatales, del 1• de mar-
zo al 31 de julio de 1972. 

10 Motoristas. 

64 Guardias Forestales. 

371 Obreros Forestales 

16 capataces Forestal.ea del 1• de m&!'

.. al 30 de mayo de 111'12. 

11 
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2V-Imputar el gasto al Programa 1·13 
Sub-Programa 03, Objeto 26 Servicios Fi
nancieros. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N' 120 

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 1972. 

El Presidente de la RepQbHca, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha que tome 
posesión de su puesto, al ciudadano San
tos Alfonso Zavala Espinal, en el Puesto 
de Director Ejecutivo m, en Dlreción Eje
cutiva de Direción y Administración, de
pendiente de la Dirección General de Me
canización Agropecue..rta, Programa 1-06, 
Sub-Programa 01, Actividad 01, Renglón. 

2.-El nombrado devengará L 1.100.00 
mensuales que corresponde al mlnimo de la 
escala N' 36 a que está asignado la clase. 
Oficio N' 000240 del 21 de febrero de 
1972----Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
tie Recursos Naturales, 

Edgardo Sevllla ldh\quez. 

Acuerdo N' 121 

Tegucigalpa, D. c., 1 de marzo de 1972. 

El Presidente de la Repúblico., 

ACUERDA: 

Efectuar la siguiente cancelación y nom
bramiento del personal y en las posicio
nes abajo detalladas, dependiente de la 
Dirección General de Minas e Hidrocar
buros, Programa l-07; a partir de las fechu 
estipuladas en cada puesto. 

CANCELACION 

Arnulfo Fortin Cerrato, del Puesto . 
N 9 012678 Conductor de Autom6vtles !, 
en Geología y Exploración, Su))..Programa 
02, Actividad 01, Renglón 4. Se cancela. 
a partir de 19 de enero de 1972. Ofieto 
N" 000094 del 4 de febrero de 1972. 

NOMBRAMIENTO 

Osear Conrado Maradiaga 0., En el Pues

to de Conductor de Automóviles 1, en Geo· 

logia y Exploración, Sub-Programa 02, Ac

tividad 01, Renglón 4. Devengará . 

L 150.00 mensuales que corresponde al 4~ 

Paso de la escala N 9 07, a que está asig

nada la clase. Oficio N" S.000135 del 9 c1e 

febrero de 1972. Efectivo a partir de la 

fecha de toma de posesión de su puesto 

-----Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N" 122 

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 1972 

El Presidente de la Repdbllca, 

AC'UERDA: 

Ascender a partir de la fecha que tome po
se.sión de su puesto, al ciudadano Edmundo 
CUba Madrid, del Puesto de Conductor de 
Automóviles 1, en Secretarla Ministerial de 
Dirección Superior, dependiente de la Ofi
cina del Secretario, Programa 1-01, Sub
Programa 01, Actividad 02, Renglón 9; Al 
Puesto de Conductor de Camiones, en Direc
ción y Servicio de Administración, depen
diente de la Escuela de Capacitación Fo
restal, Programa 1-09, Actividad 01, Ren
glón 7. Devengará L 200.00 mensuales que 
corresponde al minimo de la escala . 
N" 14 a que está asignada la clase. Oficio 
N" 000303 del 25 de febrero de 1972. --co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edganlo Sevilla IdlAquez. 

Acuerdo N' 123 

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 197.1. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA 

1'-Modificar la Cláusula Segunda, del 
Contrato de Servicios Profesionales celebra
do entre el Sub-Secretario de Recursos 
Naturales y el seftor Carlos Meléndez, como 
Profesor de la Escuela Forestal de Sigua
tepeque, departamento de Comayagua. Di
cha cláusula deberá leerse asi: ''La duración 
de este Contrato será de nueve (9) meses. 
comnrendidos entre el prime!"'() de abril al 
31 de diciembre del año en curso. 

Todas las demás cláusulas quedan inal
terables. El contrato en mención fue apro
bado por Acuerdo Número 9 del 3 de enero 
de 1972. 

2~-Hacer las transcripciones de Ley. -
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla l<lh\q1Joz. 

Acuerdo N' 124 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 197~. 

Considerando: Que la Ley Forestal emi
tida el 17 de mayo de 1961, actualmente 
en vigencia, en el Articulo 73 en su úl
timo párrafo dispone que todo contrato 
adjundicactón forestal debe ser remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, pero 
que con fecha 28 de mayo de 1963 se emi
tió el Decreto Legislativo NQ 93 que refor
ma ese Articulo y suprime ese requisito. 

Considerando: Que si bien la Constitu
ción de la República, en el N 9 19 del Ar
ticulo 181 dispone que cualquier Contrato 
que haya de producir o prolongar sua efec
tos al siguiente periodo presidencial debe 
ser aprobado o improbado por el CongreBO 
Nacional, pero que tal disposición consti · 
tucional no es apltcable a los contratos óe 
adjudicación Forestal mientras no se re· 

glamente el Articulo 73 reto 
Ley secundaria que rige la ma"::_ de le 

Por tanto: El Presidente de la ...... bllca, --PI" 

ACUERDA: 

Declarar sin ningún valor y eti 
Acuerdo N~ 129, de fecha 11 de se:: eJ 
1971, en lo que refiere a rerntttr de 
greso Nacional para su aprobaeiónatoC:: 
probación el contrato de aprovechamiento 
forestal por adjudicación celeb-"'-·-ena. la Secretaria de Recursos Natural 
So ~yla 

ciedad Mercantil Exportadora lndultriaJ 
SICO de Honduras, S. A. de C. V., apro
bado por Acuerdo GubernaUvo N' 23 de 
16 de junio de 1971.--comuniquese. ' 

RAMON E. CRUZ 

El Secreta rlo de Estado en el 0espacoo 
de Recursos Naturales, 

Edgardo SeviOa Idl6qau. 

Acuerdo N' 125 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972. 

Considerando: Que la Ley Forestal emi
tida el 17 de mayo de 1961, actualmente 
en vigencia, en el Articulo 73 en su (iltlmo 

párrafo dispone que todo contrato . de ad· 
judicación forestal debe ser remitido al 
Congreso Nacional para su aprobacl6n o 
improbación, pero que con fecha 28 de 
mavo de 1963, se emitió el Decreto Legl&
lath•o N" 93, que refonna ese Articulo y 
suprime ese requisito. 

Considerando: Que si bien la ConstitU
ción de la República, en el N' 19 det Ar
ticulo 181 dispone que cualquier contrato 
oue haya de producir o prolongar 9U! efee.. 
tos al siguiente período presidencial debe 
ser anrobado o improbado llQr el Congreeo 
N f' ("ionr. l. pero tal dis?OSlción constitu~ 
""1 no "'S r<"">liCflhle a los contratos de ad
iudkación forestal mientras no se reglB.
rnPnte el Articulo n reformado de la LeJ 
SE""'mch•rt_..., I""Ue rige la materia. 

Por tanto: El Presidente de la RepU
bUca, 

ACUERDA: 

Declarar sin ningún valor y efecto el 
Acuerdo N" 127, de fecha 11 de agosto de 
197Í, en lo que se refiere a remitir al COD· 
greso Nacional para su aprobación o b!l• 
probación el contrato de aprovecha,mleldO 
forestal por adjudicación celebrado eatre 
la Secretaría de Recursos Naturalet Y ta 
Compaf\ia Industrias Forestales, S. j,., 

aprobado por Acl!erdo N' 187, de 20 de 

mayo de 1971.-Comuniquese. 

RAJ,lON E. CRUI 

El Secretario de Estado en el De8Jt&Chll 
de Recursos Naturales, 

Edprdo SevOla IdJ611110"o 

1'EGIJCJGAlPI\.O.C. HONfltl~.il'>-,. 1> 

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados
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